
Sexto: se constata, tras consultar el Módulo de Con-
traído Previo del sistema de información económi-
co-financiera de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (P.I.C.C.A.C.), que
la mencionada entidad ha ingresado, en fechas 10 y
13 de febrero respectivamente, la cantidad de vein-
tidós mil setenta y dos euros con ochenta y seis cén-
timos (22.072,86 euros).

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero: la Directora del Servicio Canario de
Empleo es el órgano competente para dictar esta Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 9.1.a) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03).

Segundo: procede la ejecución de la resolución ju-
dicial en sus propios términos, tal y como establece
el artículo 118 de la Constitución Española, artículo
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Po-
der Judicial (B.O.E. nº 157, de 2.7.85), y artículo 103
y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va (B.O.E. nº 167, de 14.7.98).

Tercero: la ejecución consiste, por un lado, en
acatar lo establecido en la Sentencia en lo que se re-
fiere a la anulación de la Orden impugnada y, por otro,
en exigir el reintegro de la subvención por importe
de cinco mil ciento setenta y ocho euros con veinti-
trés céntimos (5.178,23 euros), cantidad que, según
se ha expuesto en el antecedente de hecho sexto, la
entidad ya ha reintegrado.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Ejecutar la Sentencia de fecha 16 de ene-
ro de 2006, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Sección Segunda, en el Procedimiento Or-
dinario nº 606/2004, acatando la anulación de la Or-
den nº 535, de 13 de julio de 2004, de la Consejera
de Empleo y Asuntos Sociales, por la que se resuel-
ve el recurso de alzada interpuesto por la entidad Lon-
don School of English, S.A.L., contra la Resolución
nº 03-38/2766, de 13 de mayo de 2003, del Director
del Servicio Canario de Empleo, sobre reintegro de
subvención, y confirmando el reintegro de la subvención
por importe de cinco mil ciento setenta y ocho euros
con veintitrés céntimos (5.178,23 euros).

Segundo.- Se proceda a dictar resolución que es-
tablezca la devolución del ingreso indebido realizado

por la entidad London School of English, S.A.L., por
la diferencia entre el reintegro exigido y el importe
ingresado por la entidad.

Tercero.- Contra la presente Resolución no cabe
interponer recurso alguno al dictarse en ejecución de
sentencia firme, sin perjuicio de las acciones que el
interesado pueda promover ante el órgano judicial que
conoció del asunto en primera instancia en inciden-
te de ejecución de sentencia, en la forma estableci-
da en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.- La Di-
rectora, Soledad Monzón Cabrera. Este acto admi-
nistrativo ha sido propuesto en Las Palmas de Gran
Canaria, a 19 de abril de 2007 por el Subdirector de
Promoción de la Economía Social, David Gómez
Prieto. Lo que notifico a Vd., en cumplimiento de los
artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Jefe
de Sección de Promoción de la Economía Social II,
Carmelo Márquez Sánchez.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de junio de 2007.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

2567 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 13
de junio de 2007, de la Directora, relativo a
notificación de Resolución por la que se pro-
cede a la devolución de ingresos indebidos a
favor de la entidad London School of English,
S.A.L.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado, se
procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a Lon-
don School of English, S.A.L., de la resolución nº 07-
38/1111, de fecha 25 de abril de 2007, cuyo tenor literal
es el siguiente:

“Resolución por la que se procede a la devolución
de ingresos indebidos a favor de la entidad London
School of English, S.A.L.
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Vista la Sentencia de fecha 16 de enero de 2006,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
Sección Segunda, en el Procedimiento Ordinario nº
606/2004, en la que se anula la Orden nº 535, de 13
de julio de 2004, de la Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales, por la que se resuelve el recurso de al-
zada interpuesto por la entidad London School of En-
glish, S.A.L., contra la Resolución nº 03-38/2766, de
13 de mayo de 2003, del Director del Servicio Ca-
nario de Empleo (SCE), sobre reintegro de subven-
ción, resultan los siguientes hechos y fundamentos
de derecho:

HECHOS

Primero: mediante Resolución nº 03-38/2766, de
13 de mayo de 2003, del Director del SCE, se acor-
dó el reintegro de la subvención concedida a la en-
tidad London School of English, S.A.L., para la con-
tratación de asistencia técnica, de las previstas en el
programa “Desarrollo de la Economía Social”, por
importe de dieciocho mil treinta euros con treinta y
seis céntimos (18.030,36 euros), por el principal,
más mil cincuenta y seis euros con ochenta y ocho
céntimos (1.056,88 euros), correspondiente a los in-
tereses de demora, devengados desde la fecha de pa-
go de la subvención hasta la fecha de la propuesta
de la mencionada resolución, calculados aplicando
el tipo de interés a que se refiere el artículo 36 del
Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General Presupuestaria.

Segundo: la entidad beneficiaria interpuso en tiem-
po y forma recurso de alzada contra la mencionada
Resolución, siendo resuelta mediante Orden nº 535,

de 13 de julio de 2004, de la Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales, el cual se desestimó, confirman-
do íntegramente el acto recurrido.

Tercero: la entidad London School of English,
S.A.L. interpuso recurso contencioso-administrativo
contra el mencionado acto administrativo, dictándo-
se Sentencia de fecha 16 de enero de 2006 por la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, Sección Segunda,
en el Procedimiento Ordinario nº 606/2004, en la que
se estimó parcialmente las pretensiones de la recu-
rrente, anulando la Orden impugnada y disponiendo
que sólo procede el reintegro parcial de la subven-
ción, el 49,99% del gasto comprometido que resta por
justificar. 

Cuarto: el fundamento jurídico cuarto de la refe-
rida Sentencia dispone que procede únicamente el rein-
tegro parcial de la subvención, el 49,99% del gasto
comprometido que resta por justificar.

Quinto: en los términos establecidos en la Sentencia
de fecha 16 de enero de 2006, el importe a reintegrar
por la entidad beneficiaria asciende a cinco mil cien-
to setenta y ocho euros con veintitrés céntimos
(5.178,23 euros), por el principal, más trescientos tres
euros con cincuenta y tres céntimos (303,53 euros),
en concepto de intereses legales de demora deven-
gados desde la fecha de pago de la subvención has-
ta la fecha de la Propuesta de la Resolución nº 03-
38/2766, de 13 de mayo de 2003, del Director del SCE,
calculados aplicando el tipo de interés a que se re-
fiere el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria, tal como se muestra a continuación:

Boletín Oficial de Canarias núm. 131, lunes 2 de julio de 2007 17045



Resultando un importe total de cinco mil cua-
trocientos ochenta y un euros con setenta y seis cén-
timos (5.481,76 euros).

Sexto: en fechas 10 y 13 de febrero de 2006, res-
pectivamente, la entidad ingresó la cantidad de vein-
tidós mil setenta y dos euros con ochenta y seis cén-
timos (22.072,86 euros), lo que se constata tras consultar
el Módulo de Contraído Previo del Sistema de Infor-
mación económica-financiera de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.), liquidación 381022003110000100.

Séptimo: el ingreso efectuado por la mencionada
entidad es superior al importe que tendría que ha-
ber reintegrado, tal como se refleja en el antece-
dente de hecho quinto, según lo establecido en la
Sentencia de fecha 16 de enero de 2006 por la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, Sección Segun-
da, en el Procedimiento Ordinario nº 606/2004, por
lo que procede la devolución del ingreso indebi-
do por la diferencia que asciende a dieciséis mil
quinientos noventa y un euros con diez céntimos
(16.591,10 euros). 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero: el artº. 9.1.g) de la Ley 12/2003, de 4
de abril, del Servicio Canario de Empleo, esta-
blece como competencia de la Directora autorizar
y disponer de gasto, contraer obligaciones y ordenar
pagos, dentro de los límites fijados por la norma-
tiva vigente en materia presupuestaria, sin perjui-
cio de las delegaciones que efectúe en otros órga-
nos del Servicio, así como administrar, gestionar
y recaudar los derechos económicos del Organis-
mo.

Segundo: el artículo 32.1 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria (B.O.E. nº
302, de 18.12.03), establece que la Administración

tributaria devolverá a los obligados tributarios, a
los sujetos infractores o a los sucesores de unos y
otros, los ingresos que indebidamente se hubieran
realizado en el Tesoro Público (...). Dicha norma-
tiva se aplica a las devoluciones de ingresos indebidos
correspondientes a subvenciones públicas, al no exis-
tir en nuestro ordenamiento jurídico disposición es-
pecífica tributaria que regule dichas devolucio-
nes.

Tercero: el Real Decreto 1.163/1990, de 21 de
septiembre (B.O.E. nº 230, de 25.9.90), modificado
por el Real Decreto 52/2002, de 18 de enero (B.O.E.
de 26.1.02), así como la Orden de 22 de marzo de
1991 (B.O.E. nº 89, de 13.4.91), regulan procedi-
mientos para la realización de ingresos de natura-
leza tributaria, aplicándose como normativa supletoria
en las devoluciones de cantidades que constituyen
ingresos de derecho público distintos de los tributos.

Visto lo cual y en el ejercicio de las competen-
cias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Proceder a la devolución del ingreso
indebido realizado por la entidad London School
of English, S.A.L., por importe de dieciséis mil qui-
nientos noventa y un euros con diez céntimos
(16.591,10 euros), tal como se ha acreditado en la
presente Resolución, más el interés legal que co-
rresponda en su caso.

Segundo.- Contra la presente Resolución, que
pone fin a la vía administrativa, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 109.d) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante la Directo-
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ra del Servicio Canario de Empleo, en el plazo de
15 días a contar desde el día siguiente a su recep-
ción, según lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 2.244/1979, de 7 de septiembre, por el que
se reglamenta el recurso de reposición previo al eco-
nómico-administrativo, en relación con el artícu-
lo 6.2 del Real Decreto 1.163/1990, de 21 de sep-
tiembre, por el que se regula el procedimiento para
la devolución de ingresos indebidos, o bien recla-
mación económica-administrativa ante el Excmo.
Sr. Consejero de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias, en el mismo plazo, hasta tanto se
constituyan las Juntas a las que se refieren los
apartados b) y c) del artículo 24 de la Ley Terri-
torial 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública Canaria, según lo dispuesto en el artículo
38.1.a), en relación con el artículo 2, ambos del Real
Decreto 391/1996, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento en las reclamacio-

nes económico-administrativas, y sin perjuicio de
la interposición de cualquier otro recurso que se
estime procedente, en aplicación de la normativa
legal vigente.- La Directora, Soledad Monzón Ca-
brera. Este acto administrativo ha sido propuesto
en Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de abril de
2007, por el Subdirector de Promoción de la Eco-
nomía Social, David Gómez Prieto. Lo que noti-
fico a Vd., en cumplimiento de los artículos 58 y
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Je-
fe de Sección de Promoción de la Economía So-
cial II, Carmelo Márquez Sánchez.”

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de junio de 2007.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.


